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ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del área que

corresponda, informe acerca de la cantidad de programas de trabajo (excluyendo los

concretados con aportes de Nación), en ejecución y a implementar en la Provincia,

atendiendo la emergencia económica y el elevado índice de desempleo, cantidad de

beneficiarios, monto invertido y origen de los mismos.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 1996.
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